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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 2 de noviembre de 2022. ==El pasado 

1/11/2022 a las 14:38 horas, se recibió del correo de la Oficina de Apoyo Judicial 

de Florencia al correo del Juzgado, el anterior medio de control judicial de 

Reparación Directa, por lo cual, se procedió a radicarlo en el Sistema Justicia 

Siglo XXI del Juzgado Quinto Administrativo de Florencia, correspondiéndole el 

radicado 18001333300520220047900. == El(la) apoderado(a) de la parte actora 

no acreditó el envío de la demanda y los anexos a ninguna dirección 

electrónica. ==En la fecha, ingreso al Despacho el expediente para resolver 

sobre su admisibilidad. CONSTE. 

    

 

 

EDINSON DIAZ VARGAS  

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 


